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Asunto: Se comunica confidencialidad de la información.  
 
 

 Cuernavaca, Morelos, a 26 de septiembre de 2022.    
“2022, Año de Ricardo Flores Magón".    

 
 

Comité de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria  
 
Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encuentra a cargo de la Administración General 
Jurídica. 
 
Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocación que causaron firmeza en el cuarto 
trimestre del año 2021, contienen información de contribuyentes, que se encuentra protegida por el secreto 
fiscal, así como datos personales, por lo tanto, se considera confidencial, por lo que, en cumplimiento a la 
obligación de transparencia citada, se realizaron versiones públicas de las mismas, para llevar a cabo la 
actualización correspondiente. 
 
En consecuencia, la información confidencial que se testa en las versiones públicas, por encontrarse protegida 
por el secreto fiscal, entre otra, es la siguiente: 
 

• Folio SIFEN 
• Registro Federal de Contribuyentes 
• Domicilio 
• Contribuyente 
• Persona autorizada/Personas autorizadas 
• Crédito fiscal/Créditos fiscales 
• Oficio 
• Monto 
• Veces salario mínimo 
• Ejercicio fiscal 
• No. Control/Número de control 
• Resolución impugnada 
• Concepto/Conceptos 
• Número de folio 
• Número de servicio 
• Código QR 
• Firma electrónica 
• Cadena original 
• Sello digital 
• Representante legal 
• Instrumento notarial 
• Resolución recurrida 
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• Periodo 
• Factura 
• Proveedor 
• Logotipo 
• Número de aprobación 
• Número de certificado 
• RFC de proveedor 
• Número diverso 
• Número de orden 
• Número de cliente 
• Artículo 
• Descripción 
• Número de acta 
• Libro 
• Teléfonos/Teléfono 
• Número de registro 
• Cuenta bancaria 
• Banco 
• Número de operación/No. operación 
• Folio de recepción 
• Subcuenta 
• Cuenta contable 
• Modelo  
• Actividad/Actividades 
• Marca 
• Descripción transporte 
• Escritura pública/Escritura 
• Administrador Único 
• Punto de venta 
• Índice 
• Folios/Folio 
• Motor 
• Oficio de multa 
• Oficio de observaciones 
• Tercero 
• Oficio que contiene la orden de revisión de gabinete 
• Resolución diversa 
• Orden de revisión de gabinete 
• RFC de representante legal 
• Taller mecánico 
• Instalaciones 
• Nombre vulcanizadora 
• Tienda 
• Iglesia 
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• Volumen 
• Clientes 
• Actividad económica 
• Cuenta 
• Expediente/Número de expediente 
• Procedimiento 
• Resolución 
• Sala 
• Juicio de nulidad 
• Tribunal 
• Accionistas 
• Comisario 
• Comodante 
• Socio 
• Retenedor 
• Correo electrónico 
• Liga de internet 
• Oficio determinante 
• Orden visita 
• Anuncio 
• Orden de verificación de datos manifestados al RFC 
• Instrumento público 
• Oficio que contiene la orden de visita 
• Oficio de solicitud de apoyo 
• Carpeta de investigación 

 
Bajo el orden de ideas expuesto, la información referida se encuentra clasificada como confidencial, por 
encontrarse protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, que intervienen en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones tributarias, a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, 
asimismo, es derecho de los contribuyentes al carácter reservado de los datos, informes y antecedentes que 
conozcan los servidores públicos de la administración tributaria, atento a lo establecido en el artículo 113, fracción 
II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, así como el artículo 2, fracción VII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
asimismo resultan aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Trigésimo 
Octavo, fracción III, Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, segundo párrafo, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Así también los datos personales que se testarán, son los siguientes: 
 

• Persona que atendió diligencia 
• Número de credencial para votar 
• Fecha de expedición IFE 
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• Fecha de vigencia IFE 
• Sexo 
• Teléfono 
• Ocupación 
• Tercero 
• Registro 
• Folio de IFE 
• Año de registro IFE 
• Clave de elector 
• Licencia 
• Fecha de expedición 
• Vigencia 
• Personal 
• Empleado 
• Parentesco 
• Firma 
• RFC de tercero 
• Media filiación 
• Folio 
• Domicilio de tercero 
• Número de identificación 

 
En ese sentido, la información referida contiene datos personales clasificados como confidenciales, por lo que 
se actualiza el supuesto de clasificación previsto por el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP, en relación con los 
lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, y Trigésimo Octavo, fracción I, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, 97 y 98, fracción III, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los numerales Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo 
y Sexagésimo Segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
Lic. Gabriela Beatriz Guardiola Aguilar   
Administradora Desconcentrada Jurídica de Morelos "1"   
 
Firma Electrónica: 
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NOtGxSgE/wdNbIjZlCPKUu8/xZpmzpL0ISZrhgUQ2V9JJR/Tq9giL1ru5mgQKUqhRtHzo420Rvmvdsn7XI2Nhma
BPnUjS7IQwXg/Ne/O7T0GUv5HPhSnBe2B9bn9gFebQHoNKjAb3qR/DYR3CLdsExcD+1oPtvxaq7RAt5MC+ukNS
NQwWln3Tx1hPMaeufKN3bvkbe2oTruZ1toyZDy3ex6NArHpCn+dCW/DonTP9UFIrk+DsF2Nyq/LIpn4GyizshQsm
UKSYAOBjDGW7ZBQsVJ28R10N+D0ekho5bKbCa3mSIfi6yZ95mP01xGHdABqmBTmtmkBiG4dCNGIpkyEog==   
 
Cadena original:  
||SAT970701NN3|Comité de Transparencia del Servicio de Administración Tributaria|600-39-00-02-00-2022-
4473 |26 de septiembre de 2022|9/26/2022 12:27:30 PM|00001088888800000031|| 
 
Sello digital:  
v/VZiP71xMSgKXzaXmXJ4Gxd0y0dnXYihssoT5LOPzvV0CGE8HhOXCH82GBBAT6UKhnJy8zxa1kjem8pCVBkbs
GOTWkA5QX4C7VQlDg5aJ7Ps8HDPXZPvIh9cKaX2rHBXSHAwQrO/Z2nKrGhKFEP/Br3w+m7sb6cG7pGqZZOFh
Q=   
 
El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la e.firma del funcionario competente, amparada por un 
certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción V, tercero, cuarto, 
quinto y séptimo y 17-D, párrafos tercero y décimo primero del Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I, y 38, tercer a quinto párrafos del Código Fiscal de la Federación, la 
integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la Regla 2.9.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021. 
 
 


